
En cumplimiento del acuerdo laboral de 26 de diciembre de 2014 durante las dos últimas 
semanas de diciembre y la primera del mes de enero de cada año (tres semanas completas 
de lunes a domingo), el horario será de 8:00h a 14:30h de lunes a viernes. 

 

Por lo tanto el Horario Laboral de aplicación durante el periodo detallado 

será el siguiente: 

 

Del 18 de diciembre de 2023 al 4 de enero de 2022 de 8:00 a 14:30 horas 

NO HAY JORNADAS DE TARDE 

 

Además, el 5 de enero  

tendremos jornada singular de 9:00 a 13:30 horas. 

 

Esperamos que en estas fechas tan señaladas se respete este horario y disfrutemos de unas 
Felices Fiestas. 

 HORARIOS NAVIDEÑOS 
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Tel.: 717.775.885 

Para cualquier información puedes contactar con el SIB-sf a través de info@sib-sf.com  
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